
RESOLUCION Nº 135/09 
 
VISTO: 
           Los cheques Nº/s 70393489 por $ 164,59 y 70393458 por $ 441,90 c/ 
Banco Provincia de Córdoba Cuenta Nº 300051/09, a nombre de Veca S.A.-
Carrizo Dental 
Y CONSIDERANDO: 
                                 Que según informa la Coordinadora de Administración 
financiera de esta Municipalidad, dichos cheques “han sido rechazados por la 
institución bancaria por fallas técnicas”, motivo por el cual deben darse de baja; 
                                  Que por tal razón debió disponerse el reemplazo de los 
valores referidos por los  Cheques Nº/s 72608150 y 72608151 de la misma cuenta 
bancaria y por idénticos montos,  
                                Por ello, la Intendenta Municipal de Capilla del Monte 
 

R E S U E L V E 
 
Artículo 1°.-: DESE DE BAJA los Cheques Nº/s 70393489 por $ 164,59 y 
70393458 por $ 441,90 c/ Banco Provincia de Córdoba Cuenta Nº 300051/09 a 
nombre de Veca S.A.-Carrizo Dental, los que fueran  reemplazados por Cheques 
Nº/s 72608150 y 72608151 de la misma cuenta bancaria y por idéntico valor, por 
los motivos establecidos en los considerandos de la presente Resolución.- 
 
Artículo 2°.-: La presente Resolución será refrendada por el Sr. Secretario de 
Gobierno Municipal.- 
 
Artículo 3°.-: COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, publíquese, 
dése al Registro Municipal y archívese.- 
 

Capilla del Monte, 5 de octubre de 2009.- 
 
Firmado:   LUIS RENE OURTHE             ROSANNA E. OLMOS 
                    SEC.GOB.                             INTENDENTA MPAL. 


